
INFORME SECRETARIAL: Palmira (V.), 13 de junio de 2022. A despacho de la señora 

Juez, las presentes diligencia. Sírvase proveer. 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria   

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso:            Liquidación Judicial   
Deudora:   Teresa de Jesús Angulo Quiñones 

Radicación:     76-520-31-03-002-2010-00019-00 

 

 

Revisado el asunto de la referencia se ve a ítem 19 del expediente electrónico, que la 

liquidadora presentó informe cuatrimestral de actividades entre enero- abril de 2022. Lo 

anterior se AGREGARÁ Y PONDRÁ EN CONOCIMIENTO DEL DEUDOR Y LOS 

DEMÁS ACREEDORES, con el fin de que obre en el expediente al tenor del artículo 109 

del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
Juez 

 
Kg 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



J.2.C.C. Palmira 

Rad.-76-520-31-03-002- 2010-00019-00 

Auto pone en conocimiento 
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Luz Amelia Bastidas Segura

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Palmira - Valle Del Cauca
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